
DIRECCION GENERAL DE LEGAL Y TECNICA 

TC1 SECCIÓN JUICIOS UNIVERSALES, EXPTES. Y OFICIOS JUDICIALES 

PARTE ESPECIAL 

I.- CÓDIGO FISCAL DE LA PROVINCIA DEL NEUQUEN –LEY 2680 Y MODIFICATORIAS 

TÍTULO OCTAVO – DE LA DETERMINACIÓN DE LAS OBLIGACIONES FISCALES  

Artículo 42: Determinación de oficio de las obligaciones tributarias 
Artículo 50: El procedimiento de determinación de oficio 
Artículo 53: Determinación del crédito fiscal en los casos de contribuyentes en Concursos 

TÍTULO DÉCIMO CUARTO –DISPOSICIONES VARIAS 

Artículo 146° - SECRETO FISCAL 

LIBRO TERCERO. PARTE ESPECIAL – IMPUESTO DE SELLOS – TITULO PRIMERO 

Artículos 218 y 219: Del hecho imponible 
Artículo 221: Producción de efectos 
Artículo 222: Abstracción de la validez o verificación del acto 
Artículo 224: Obligaciones accesorias 
Artículo 225: Obligaciones a plazo 
Artículo 226: Actos sujetos a condición 
Artículo 227: Prórrogas 

TITULO TERCERO – EXENCIONES 

Artículo 236: Exenciones subjetivas 
Artículo 237: Exenciones objetivas 
Artículo 238: Facultades del Poder Ejecutivo 

II.- LEY IMPOSITIVA 3177 

TÍTULO IV IMPUESTO DE SELLOS CAPÍTULO I  

Artículos 14, 15, 16 y 17 

III.- CÓDIGO PROCESAL CIVIL Y COMERCIAL DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 

TITULO II, CAPITULO V, SECCIÓN 3º: PRUEBA DE INFORMES 

IV.- LEY DE CONCURSOS Y QUIEBRAS Nº 24.522 

TITULO I. PRINCIPIOS GENERALES 

CAPÍTULO III. SECCIÓN I Notificaciones. Artículo 27.- Edictos. 
           SECCIÓN III. Proceso De Verificación. Articulo 32 

CAPITULO V. SECCION III. Efectos Del Acuerdo. Artículo 56. Verificación Tardía 

TITULO III QUIEBRA.  

CAPITULO I, SECCIÓN I: Casos Y Presupuestos 

CAPITULO V: Período Informativo en la Quiebra – Artículo 200 

TITULO IV. CAPITULO I. PRIVILEGIOS.- 


